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ACUERDO
QU(MICO ANDR~S RAFAEL GRANIER· MELO, GOBERNADOR
CONSmUaONAl DEL ESTADO UBRE y. SOBERANO bÉ TABASCO; CON
fUNbAMENTO EN lOS Ain1cULOS 51 FRACC~óN I V 53 DE' LA
CONSTlTUOÓN POÚTlCA DEL ESTADOUBREY SOBERANODE TABASCO:-?--
FRACdÓN '1 y 8 DE iA·lEY'ORGÁNiCA DElP.oDER EJECUTIVO,V

No.- 29296

CON S lOE RA N D o

PRIMERO.~Que ori'ginariamente le corresponde al Gobernador ~el Estado el
ejerdcio del.Poder EjecutivO,conforme a lasatribudones, funciones y obligadones
que le confieren la Constitución Polftlca de los EstadosUnidos Mexícanos,-Ia
ConstltudOfl Polftica.del Estado libre y Soberano de Tabascoy lasileyes.que de
ellas emanen.
Sl:GONDO. QUé el irtlculO "1 dé la léy ót"Olfllea delPódér Ejétt.itlV.O ~~ Estad6de.
Tabasco .faculta. 'al Gobetfiádot del Estado pata expedir . las di$pOsidones
reglamentatias de las leyes secundarias locales, as' tómo los reglamentos
ínteríeres que regulen la· organización y funcionamiento dé las dependencias y
entidades del Ejecutiva,para,proveer en-la esferaadministrativa el exacto y eficaz
cumplimiento de susatribuciones. . .

TERCERO. Que por modificaciones llevadas a cabo en la organización y
fundonarniento de la Secretaría de Administración y Finanzas,éS necesario
reformar su Reglamento Interior, 'para hacerconsta~ ..18 desaparidÓn. de la
Unidad de Asesores del Despacho·del S.ecretariQ,la UntdildJurfdica· de
Model1lizadón e. Innovadón Gubernamental de la Procuradurfa Fiscal, el
cambio de\lbica~ón de 'a DirecC:ióndelnÍlov.ad6n Teenológlq quej:)asa de
la Dirección General de MOd.eniizadóné InnovacióriGubérhamerital al Despacho
del Secretario, asr como el cambio' de nombre de esta .Direcdón por el de
Direcdón de Informática, el cambio de nombre de la·Unidad Administrativa
de Modernizadón'e Innovadón Gubernamental de la Dirección Ciienerai·de
Modernizadón . e Innovadón Gubernamental, por ei de Unida·d
Admlnistratlvá ,y .la··adscrlpd6n de'. ·B~nda de ·Músicadel ~do • la
Subsecretaria de Adlh1nlstrad6n. .
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CUARTO. QUé .-asimismo; Jm :el',Reglamento ~,Interior de la SecretarIa de
Administración y Finanzas se advierte que Ja Unidad, de Alcoholes tiene asignadas
en el 'artIculo 40 fracciones- VI; 'VII· Y IX' atribuciones similares á las de la
SubsecretarIa de Ingresos contenidas en el artIculo 33 fracciones XIX, XX Y XXI,
respectivamente, por lo que, es neceSario súprihiír esasfékultades ala Unidad de
Alcoholes para que sea la Subsecretarla de Ingresos la que las ejerza,Uevando a
cabo la expedición y control de los permisos: eventuales con venta de bebidas
alcohólicas, la autorización' y expedición de .lás licencias de funcionamiento y su

,respectiva revalidación. Asimismo, sé observan atribuciones similares conferidas a
la Procutadurla Fiscal y a la Unidad de Alcoholes en los artlculos 16 fracción XL.y.
40 fracción 111, al señalarlea la prlmeta la facultád de iniciar y llevar a cabo cada

. una de las' etaoas del p'rocedimi~nto_º~ revo~ación de Jicencias de alcoholes y ala
segunda,1a de imponer lassans:ionés'qUe"cóffespohdan, incluyendoíá revocadón '
de las licencias; por lo que ante tal situación se considera necesario establecer en
este Reglamento, que, la facultad de revocar las licencias y permisos de
funcionamiento le corresponden a la Procuradurla Fiscal y la Unidad de Alcoholes
sólo debe conservar lafaculted de imponer sandones. '.

Por lo que he tenido a bien emitir el siguiente:

AC;UEROO

ÚNICO."' Se reformankís artículos 2, 13, 16 fracciones XXXII y XL, 30 primer
párrafo, 32 primer párraf9, 40 fracción 111,46 fracciones XVIII, XXXIX y XL Y 51
fracciones XIII y'XIV, se' tidic;ionanlos arttcúlos 46 fracción XLI y 51 fracci6n XV y
se derogan los artlculos .18, .26,27, 28, 29 Y 40 .fracdones v( VII y IX del
Reglamento 'Interior de :Ia Secretaría de Administración y Finanzas del el
.Estado de Tabasco, para quedar como sigue:

ArtIculo 2.-...
,. '"

"\.,

1. SECRETARIO "

1.1.S.ECRETARrA PARTiCULAR

; . f.2~:SE<ZREtARrA T~áJICA

1.3. l.IN1t:lJ\Q,·p,p'REL.ACION ES .PúBU~AS.
-Ó. . , .. , : ·t.~·~~.,

, i~4)tJt~nbAbDE INVERSIONES
~,'.;~:~;':'~~~'.~->~~)"'-:."" .

1.5. DIRECCiÓN OE'INFORMATlCA'<
tr ...:..~,"

'1.6. PROCURÁOURfA FI'SCAL"
" .
1.6.1.:.s9BP~o.CURAPURIAfISC::AL·'

1.6~ 2. UNIDAD JURIDICA"DE ADMlNISTRACIÓN;;': '.:~;...~;'\:-:;.:¡,::~. r .. , <~'.~~.« ~,.-: • ". './' ,:.:" , ::¡;-, "'. >'::.- :.:',' ":.... ,,:""

.• ,.\1.,?~PI,REC::CI(~.N.,p.~I,\QMlNI.STRACJÓN,
..• :~...," _" ,'", '". • , '..-.. : .. ' j ': ~ :- .' 'c ,," .~.' ~., ' .• '. - ';;'.: '. . .•. ' .• ;;' : _.. .; - .

'1.8.·UNIOAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
• • _~ • • L

.".,",.. .: ~·'~i:;;<·.l..;··~·.·-·'~.:~: ·'·'~.:·}-.:.-·:ó ¡·,,1~:~~·;~.-·'_~'-..l.;~·. ~,".:.> .••

1.9. DIRECCI6N'e" GÉNERAL ····bEI~ín)ótRNlZAtróN
GUBERN'AM~tfI~~!:'" ',,' .: ,•..;Jl· . . .. '

'1.9~1. OI~Ec:qÓND€~qNSLJL.Tq~fA'
'" ._, ," :;"'~ . ,"; .. ". ~~ •. ; _._ ' ,!"" '.; ,': '••...; ". J .••••. i. .:.•,

.c.:

E IN~OVACI6N
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e__1.~.~~PI.~Ec:qÓNESTATAL DE CAPACITACiÓN EN CALIDAD ,.
, .

1.9.3. DIRECCION DE PROYE'CTOS ESTRAT(G1COS.

1.9.4. UNIDAD ADMINISTRATIVA ."

2. SU BSECRETARfA DE INGRESOS

2.1. UNIDAD DE EJECUCiÓN FISCAL

2.2. DIRECCiÓN DE RECAUDACiÓN

2.3. DIRECCiÓN T(C'NICA DE RECAUDACiÓN

2.4. DIRECCiÓN' DE AUDITORLA FISCAL '

2.5. DIRECIÓN DE COORDINACiÓN HACENDARIA

2.6. DIRECCiÓN DE CATASTRO

,2.7. UNIDAD DE ALCOHOLES

3. SUBSECRETARIA DE EGRESOS

3.1. DIRECCiÓN DE POLrTICA DE GASTO PÚBLICO
~ '.

3.2. DIRECCiÓN DE POÚTICA PRESUPUESTARIA

3.3~DIRECCiÓN DE TESORERrA

3.4. DIRECCiÓN DECONTABILlDAD GUBERNAMENTAL

4. SUBSECRETARIA DE ADMINISTRAcióN.

'4.1. UNIDAD DE ADMINISTRACiÓN

4.2. DIRECCiÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO DEL E'STADO

.4.3. DIRECCiÓN GENERAL DE SECiUIMIENTO PRESUPUESTARIO .

4.3.1. DIRECCiÓN DE NORMATIVlDAD PRESUPUESTARIA
4.3.2. DIRECCiÓN DE SEGUIMIENTO PRESUPUESTARIO

4.4. DiRECCiÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y DESARROUO
DE PERSONAL

4.4.1. DIRECCiÓN DE RECURSOS HUMANOS

4.4.2. DIRECCÓN DE DESARROUO DE PERSONAL'

4.5. DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS. MATERIALES Y SERVICIOS
GENERALES' .

4.5.1. DIRECCION DE SERVlc;lOS GENERALES.

4.5.2. DIRECCiÓN DE RECURsos MATERIALES

4~5.3.DIRECtlON DE TAllEREsGRAFICOS

,.

3
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'Artrculo 13 Corresponde a la Direcci6n de Informática 'el ejercicio de las :
siguientes. atribuciones: . ',' '

1. Proponer, regular, coordinar ysupervis~r J~ ,aplicaciól1 de las poUticas y
lineamientos en materia. de adquisición, administración y uso o enajenación de las
tecnologfas de las dependencias y entidades de la adrninlstradón pública; ~ .

11. 'Proponer, regular, coordinar y supervisarla, aplicación de estándares,
procedimientos y rnetodoloqías en materia de adquisición, administración y uso o
enajenación delastecnoloqtas de información sin Iimitantes de su uso primario, asr
como para la adquisición o desarrollo de software para las dependencias y
entidades delá administración pública;

111. Organizar Y' coordinar el programá de autornatizadón y digitalización
gubernamental, promoviendo y supervisando que la adquisición de los equipos
informáticos de las dependencias y entidades de la administración pública se

, ajusten a los requerimientos técnicos de dicho programa;'

IV. Conducir, en coordinación' con la Secretarfa de Contralorfa, programas
periódicos de auditoría infor.mática en las dependencias y entidades del Gobierno
del Estado, con el fin de verificar el uso .adecuado y asignación de los equipos
tecnológicos y de las comunicaciones, ast como la existencia de! licenciamiento de
software correspondiente:

V. Proponer, regular,' "~fdinar y supervisar la observancia de ,lineamientos
generales " de licenciamiento 'y contratación de servicios de tecnologfas de
información y comuntcadones, en coordinación con la' Subsec:retarfa de
Administración de la Secretarfa y las dependencias y entidades de la administración
pública Estatal;

VI. Planear, desarrollar, instrumentar, adrnlnistrar y evaluar las te,cnologras de
información y' comunicaciones de las dependencias y entidades del Gobierno del
Estado;

"

VII. Proponer, regular, coordinar y supervisar y.en su caso-ejecutar las polfticas,
normas y programas en materia de tecnoloqías deínformadón y comunicadones,
incluyendo, el diseño; .deserrollo, -dlstrlbudón," implantación, 'mantenimiento 'y
operación de sistemas automatizados; firma electrónica; generación de constancias
de ejecución-de .tr~lnsacdones eleqrónicas;·autoridadcertificadora, unidades
registradoras, , repositorios·, de . transacciones; teleéomunicaciones,
lntercomueicadón, 'centros de atendón ':. telefónica;. administración d.el
conocimiento", 'capacitación en, informática, bienes y servidos con integración
pardaí'y"totai' de ~istemas'decómputo y comunicaciones, seguridad einteqrídad

. de las .datos e información; y centros de prestación. de servidos de procesamiento'
electrónico de datos;" ,

VIII. Planear, desarrollar, establecer y evaluar el Programa Institucional de
Desarrollo en materia de tecnoloqla de la información;

íx. Redbír, evaluar, tramitar y dar seguimiento a las solicitudes de anuencia
técnica y visto bueno para la adquisición, contratación de servicios, arrendamiento,
y mantenimiento de bienes informáticos, telecomunicaciones y radíocomunlcadón,
ast como adquisición' de refacciones y consumibles para equipos de cómputo o
tecnologras de informa~!6~, '-d~ conformidad ton -los lineamientos que para tal
efecto emita;

X.Coordinar el levantamiento, integrar y mantener actualizado el inventario de la:
infraestructura retadonada con, tecnologfasde inform~ión' y comunicaciones
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induyendo el software adquirido y sistemas desarrollados de las dependencias y
entidades de la administración públiCa estatal; .

XI. Integrar el banco de capacidades del capital humano que conforman las áreas.
de tecnoloqlas dé información y comunicaciones, o afines, de las dependencias y .
entidades de la administración pública ~statal;'

XII.Evaluar la administración de las tecnologlas de información y comunicaciones
de las dependencias y entidades de la administración pública estatal en términos

. de eficiencia y productividad, para contribuir al mejoramiento de control,
racionalidad, austeridad y óptimo aprovechamiento, en beneficio de los programas
y proyecto~ establecidos;

XIII.Asesorar y apoyar a las dependencias y entidades de la administración pública
estatal en los asuntos relacionados con tecnoloqías de información y
comunicadones;

XIV.Analizar, evaluar y validar los anteproyectos y proyectos de requerímlentcs de
.tecnologras de informadón y comunicaciones.propuestos por las depende no as y
entidades de la administración pública estatal;

'. ~'."

XV. Diseñar, implementar y administrar la red gubernamental enlas dependencias
y.entidades de la administración pública estatal; ,

XVI. Piseñar, implementar y .administrar los sistemas de información. bases de
datos, servidores y centros de datos de la administración pública estatal; .

XVII.Coordinar, organizar y evaluar las acdones de implantación de tecnologfas de
información y comunlcaclonés vde /as.Qependenciasy' entidades de' la
administración pública estatal, a través de sus unidades informáticas; .

XVIII.Supervisar y controlar el. análisis, desarrollo e implantación de aplicaciones,
asl como la' administración y uso de correo )nstitucional, acceso 'á>internet y
servicios que se deriven de la red gubernamental en las dependencias y entidades
de la administración p.ública estatal; .

..•. ; .;'."

XIX. Supervisar el' mantenimiento preventivo ....y correctivo de . los .equipos de
cómputo, software, telecomunicaciones; periféricos, conmutadores, sistemas de
aplicación y bases de datos en las dependencias y entidades de! estado; .

xx. Determinar la viabilidad operativa para la implantación' de los' sistemas
operativos, aplicaciones ofimáticas, manejadores de bases de datos, herramientas
para desarrollo de software, software de redes Y.configuración de.loséquiposde
procesamiento de datos de las dependencias y entidades de la admlnístradón
pública del Estado;

XXI.Promover las mejores prácticas para optimizar el capital humanó.destiñadc .a .
las .tecnologlas de información y comunicaciones, mediante la coordinación,
integración y apoyo entre los responsables de lastlreas informátlcascdeJas
dependencias y entidades de la administración pública estatal, incrementando
continuamente las capacidades técnicas del personal; ,. -

XXII. Diseñar,· implementar y >admtlJistrar el Centro de. D.ocumentaciónde:./ós
Recursos Informáticos del Gobierno del Estado(CEDRI);;'.i,

XXIII.Promover la integración de la documentación de los bienes de tecnologras,
asl como el acervo bibliográfico entre las dependencias y entidades del Gobierno
<:fel.Es~>d~~- · ,. ..-"c :,¡..-. :';¡~:'",: . ·."i. . ;',.; "' ...._. t r;:
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'XXIV. Proponer y supervisar las condiciones ambientales para el buen
fundonamiento de los equipos informáticos y de apoyo en las dependencias. y
entidades de la administración pública, así como observar el cumplimiento de su
mantenimiento; .

XXV. Mantener continua comunicación con todas y cada una de las unidades
administrativas de ..Ia Secretaría xon el propósito de establecer y mantener
intercambios de información y garantizar el óptimo funcionamiento de éstas; "

XXVI. Propiciar y mantener las lfr')eas de comunicación y coordinación con las'
dependencias y entidades de la administración pública;

XXVII.Establecer: las comisiones, consejos, comités y enlaces necesarios para el
buen funcionamiento de la dirección, sobre asuntos de su competencia;

XXVIII. Mantener relaciones de colaboración en materia de tecnologfas de
información y comunicaciones y fungir como enlace técnico de la administración
pública estatal con las autoridades federales y' municipales y las instituciones
nacionales o extranjeras correspondientes para la realización de eventos,' estudios
o proyectos, en las materias de su responsabilidad, considerando la colaboración
de las dependencias o entidades involucradas con el desarrolló de los rnlsrnos: y

'XXIX.las demás que le encomiende el Secretario.

Articulo 16.· ...

I a X'XX.1. •••

XXXII.· Expedir certlfkadones de. los documentos que existan en la Secreta ría,
subsecretarras, Procuraduría Fiscal, direcciones generales, direcciones, unidades,
subprocuradurra, departamentos y demás áreas; .

XXXJllaXXXIX....

XL Iniciar y llevar a cabo cada una de las etapas del procedimiento de revocación
de lkendas-y permisos de funcionamiento y, en su caso, determinar su
revocaci6n. de conformidad con Ic.estableddc en el Reglamento de la Leyque
Regula la Venta, "Distribución y Consumo de Bebidas. Alcohólicas en el Estado de
Tabasco;- .

XU.a XLVII....

Articulo 18.- Se deroga.

Articulo 26.- Se deroga.

Articulo 27 .- Se deroga .

. A~iculo 28.- Se deroga.

Articulo 29.- Se deroga.

..

Articulo 30.· Corresponde a la Dirección Estatal de Capacitación en Calidad, el
ejercicio de las siguientes atribuciones: .

I a XIII....

Articulo 32.· Corresponde a la Unidad Administrativa el ejercicio de las
siguientes atríbudones:
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I a XXVII.'"

Artrculo 4Ó~-.. :

la 11....

III.-Vigilar todo lo relacionado a .Ia·nórrnatlvldad .existente respecto a la .·.ley.que
Regulá la Venta. Distribución y Consumo de' Bebidas Alcohólicas en el Estado de
Tabasco e imponerlas sanciones que"¿orresj:>ondáh, ¿oh excepCión' de la
revocación de licencias y permisos de funcionamiento; .

.' . ,". - o', .' o'" ,

IVyV. '"
: .•... , ;-

VI,- Se deroga.

X a XIII ....

Ártículo 46,- ... "",-

,laXVII. ... '-'f

XVIII,- Asignar cuando sea procedente, mediante contrato o convenlo.iel uso.y
goce de bienes inmuebles propiedad del Gobierno del Estado, a las dependencias. y
entidades de la administración pública, previa opinión té enicá'c'de'la Secrefat'iade
Asentamlento y Obras Públicas. Asf mismo celebrar ysuscribif losi documentos
jurfdicoscorrespondientes con dependencias' y órganos cf~da'ádministración
pública estatal, federal u otras autoridades para 'otorgar la posesión, temporal o
permanente, de inmuebles y muebles propiedad del Gobierno (iel-Estad6; >en
términos de la ley, actuando bajo los criterios y lineamientos que expresamente le

. gire 1;+Sech~t¡:lrió; . . ';;C";' i

." \:;:¡;.: ....·~_>.f p_~" ·~f>.:.:~:.:~(

X1Xá XXXVIII.
,,'o ,.•....

o;. ,:¡: •. ~~-~: ,-, ':, ,. "1. : ..•.••.; "':,'

XXXIX,- Controlar la operación del Padrón de Proveedores del Gobierno' del
Estado y vigilar el debido cumplimiento de los lineamientos relativos a dicho
padrón;

XL- Administrar la Banda de Música del Estado de Tabasco;:y

XlI.-las demás que las leyes y otros ordenamientos jurfdicosle'Confrerari:oque le
. encomiende el Gobemador y el Secretario. . . ,

";.-

Artfculo 51,- ."
... .:.. :." ()..:.":-, ,.

I a XII. '"

XIII.Informar periódicamente al Director Genéral sobre las actividades realizadas
~c:it:l¿dJirecció1li,;' . e, /, , • , .' •.

XIV.Vigilarel correcto desempeño de las funciones que competen a la'Dirección; y

, XV.- Coordinar, controlar y supervisar a la Banda de Música de" Estado dé
." Tabasco.' .':,,;i,';,;<',,;.:,:u,·,;t, ...,.,...., ," ..-;; .:;,./\
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. TRANSITORIOS

ÚNIC;:O.'-El presente Acuerdo entrará envigar al dlaslquiente de su publicación en
el Periódico Oficial del Estado.

EXPEDIDO EN El PALACIO DE GOBlERr..{O, RECINTO ORCIAl DEL PODER
EJECUTIVO, EN ~ CIUDAD DE VILLAHÉRMOSA, CAPITAL .DEl ESTADO DE
TABASCO. EL OlA UNODE MARZO DEL A~O DOS Mil DOCE •

• NO REELECCiÓN

QUIM.A
GOBERNA

" EIPetiódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso enlaOiJecci6~ de Talleres Gráf¡~osdeta S~cretarla de Administraci6n y Finanzas, bajo la
Ooordinaclóri de la Dirección Gerieral de Asuntos Jurtdtcos de ia Secretaria de Gobierno.

Las leY~$,,(je~retos ydemás disposiciones supertoreesonoblqatorías por el hecho de SE!r
publicadas en este peri6dico. _'.. '. _ _ '

Pl:irá 9uálql:l!~raclaraci6nacerca de los documentos publicadosel'lel mismo, favor de dirigirse a la
'Av. Cobte strCCiUdad IndUstrial o al teléfono 3•.1O.•33..:o0etd. 7561 de Villahel'l'riosa, Tabasco.

~'.'::',,': ,;;-", .; ~"'-." i ;"-~.


